GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES 

ACTA DE LA SESION 21


Fecha:              Viernes 19 septiembre de 2003 .

Hora:

04:30 p.m.

Lugar:

Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA)

ASISTENTES

1. Juan Carlos Vélez Uribe, Director General

2. Cap. Carlos Ortega, Jefe Oficina de Control y  Seguridad Aérea

3. Cr. ( r ) Víctor Plata Cáceres, Director de Operaciones Aéreas, Aerocivil

4. Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario.

Invitados:
Cr. Juan Carlos Ramírez  - Subdirector General 

Claudia Esguerra Barragán, Jefe División Transporte y Asuntos Internacionales.


Luz Melba Castañeda – Ministerio de Transporte

TEMAS CONSIDERADOS AUDIENCIA PÚBLICA 

1. AEROVIAS DE LA COSTA LTDA “ARCO LTDA”, solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla y sub base el Aeropuerto Internacional Eldorado.

El servicio será prestado con aeronaves C-441 Conquest, Cessna 310 y Bell 206 L3.

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta el concepto de la Oficina de Transporte Aéreo, en el que señala que la información del proyecto sobre la sub-base propuesta es incompleta, el Grupo recomendó aprobar la petición excluyendo el aeropuerto Eldorado.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
2. COLOMBIA EXPRESS LTDA, solicita se le autorice constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera de Medellín.

El servicio será prestado con aeronaves Cessna 206 y Bell 206 L3.

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta: 1) La comunicación 14111/3189 del 4 de septiembre de 2003, suscrita por el Jefe de la Oficina de Control y Seguridad Aérea, donde señala sobre las nuevas autorizaciones de constitución de empresas en la modalidad de aerotaxi, que dicha Oficina no tiene capacidad de certificar más empresas en este aeropuerto; y 2) La manifestación de que no considera conveniente que en este momento se autorice la constitución de más aerotaxis en el Olaya Herrera, el Grupo recomendó negar esta petición. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
3. INTER EXPRESS S.A., solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en Rionegro y Sub-base en el corregimiento de Puerto Perales (Municipio de Puerto Triunfo) en el Departamento de Antioquia.

El servicio será prestado con aeronaves Cessna 206, Cessna 182, Bell 206 L3 y Bell 206 B3.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo se recomendó que se debe advertir al interesado que esa empresa deberá cambiar el nombre comercial, toda vez que existen otras empresas con nombre similar (Intercontinental de Aviación, Inter.)

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
4. TAXI AEREO DE GRANADA LIMITADA, “TAGA LTDA.”, solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte público aéreo de Aerotaxi, con base de operación principal en la ciudad de Mitú y bases auxiliares las ciudades de Villavicencio y Arauca.

El servicio será prestado con aeronaves Antonov AN2.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
5. FUMIGACIONES AEREAS DEL ARIARI LTDA “FARI LTDA, solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la modalidad de Aviación Agrícola, para operar en el Departamento del Meta teniendo como base principal el aeródromo San Luis y  pistas auxiliares Halcones y La Luna. 

El servicio será prestado con aeronaves Cessna A188B y Piper Pony Brave.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, especialmente lo concerniente a la certificación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

NOTA :  La solicitud presentada por la  firma LINEA AEREA REGIONAL DEL ORIENTE LTDA., “LAREDO”, para que se le autorice constituirse como empresa de transporte público aéreo de Aerotaxi, con base en el Aeropuerto de Villavicencio, no fue considerada en la Audiencia Pública, en razón a que la publicación de los edictos no cumplieron el procedimiento establecido en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC.

SERVICIO REGULAR DE PASAJEROS

Se considera conveniente dejar consignada en la presente acta, la declaración del Director de la AEROCIVIL en relación con la nueva orientación política aérea comercial respecto al mercado nacional de pasajeros:

“DECLARACIÓN DEL DIRECTOR DE LA AEROCIVIL 

EN LA AUDIENCIA DEL GEPA DE SEPTIEMBRE 19 DE 2003

Ante todo, quiero agradecer especialmente a todas las personas con quienes hemos venido intercambiando ideas sobre la necesidad de revisar la política aérea comercial del país, desarrollando lineamientos que han sido evaluados conjuntamente con el Señor Ministro de Transporte.  

Hemos recibido diferentes comentarios al documento enviado por la entidad, los cuales reflejan el enorme interés que el tema ha despertado y tengan la seguridad que nuestro propósito es buscar mejores escenarios para el desarrollo de la Aviación Comercial Colombiana, siempre garantizando el interés de los usuarios del transporte aéreo.

Si bien la política aplicada desde los años noventa estableció un régimen flexible para el acceso de aerolíneas al mercado nacional, la crisis de los últimos años y la recesión del mercado aéreo han motivado planteamientos que coinciden en la necesidad de establecer un mayor control y regulación económica de la autoridad aeronáutica.  

Bajo este enfoque, una de las conclusiones del Simposio sobre Política Aérea Comercial celebrado en Rionegro, entre el 22 y 23 de agosto de 2003, fue la necesidad de que el Gobierno interviniera regulando el mercado aéreo nacional, definiendo criterios y orientaciones generales sobre las condiciones de acceso al mercado.

De otra parte, también señalamos en nuestro documento que vamos a  considerar algunos criterios de política, para el acceso al mercado, bajo un entorno de mayor regulación económica.  Creemos que el orden del día de la Audiencia que hoy estamos adelantando demuestra claramente la necesidad de adoptar parámetros selectivos especialmente por la  concurrencia de solicitudes sobre las mismas rutas.  

Siempre que haya una propuesta para establecer un servicio nuevo entre un origen y un destino que no está conectado previamente en forma directa por vuelos comerciales, se autorizará el nuevo servicio propuesto. (criterio que contó con amplia aceptación)

Siempre que haya una ruta servida por una sola empresa aérea comercial
, se autorizará la solicitud que presente otra empresa para operar en esa ruta, bajo el principio de estimular la competencia. 

Se racionalizará la oferta, estableciendo un número máximo de designaciones
 por ruta de acuerdo al número de pasajeros movilizados en el año anterior.  Para ello, buscando  criterios generales y objetivos, consideramos pertinente definir un número máximo de operadores que pueden acceder a un mercado, en función del tamaño del mismo, en consideración a los factores de conveniencia pública y necesidad del servicio propuesto que en cumplimiento de la Ley debemos evaluar no solo a favor de los operadores sino también de los usuarios en general, bajo criterios de sana y leal competencia.  

En ese orden de ideas, es lógico pensar que en mercados de bajo volumen de tráfico, (por ejemplo menor de 100.000 pasajeros por año) no se debe propiciar, la entrada masiva de empresas, sino que tal vez sea ideal  tener hasta dos (2) empresas autorizadas en estas rutas.

Siguiendo este análisis definiríamos unos mercados intermedios (por ejemplo entre 100.000 y 400.000 pasajeros por año), donde se admitirían hasta 3 empresas autorizadas por ruta; y finalmente podemos considerar que los mercados de mas de 400.000 pasajeros por año, admiten un mayor numero de competidores.  

Debemos considerar en estos conceptos las autorizaciones vigentes que ya se han otorgado  ya que representan un derecho adquirido; así mismo no se incluirá dentro de estos conceptos la operación de la empresa Estatal Satena.  4

Se continuarán aplicando criterios de salvaguardia en aquellas rutas en las que exista una alta participación en el mercado por parte de un operador, o quejas reiteradas de la comunidad por deficiencias en el servicio o altos costos del transporte.  Este criterio se aplicará en cada caso de acuerdo a los principios orientadores de utilidad y conveniencia de los servicios propuestos.

Igualmente es necesario aclarar que se tendrán en cuenta parámetros objetivos que permitan seleccionar un operador entre varios cuando hay concurrencia de interés en un mercado, efectuando el análisis de la conveniencia y necesidad del servicio planteado en cada solicitud. 

En consideración a este anuncio sobre cambio en la política aerocomercial, se invita a las empresas aéreas a ser prudentes en sus decisiones aerocomerciales, particularmente respecto a la adición de nueva flota, teniendo en cuenta las nuevas restricciones introducidas al mercado nacional.

Como lo manifestamos en el documento preliminar hay algunas medidas que requieren modificación a los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia – RAC, los cuales seguimos estudiando y analizando.  Una vez tengamos definidas dichas modificaciones las estaremos discutiendo con ustedes, bajo el estilo participativo que siempre nos ha animado.”
En este orden ideas el Grupo procede evaluará las solicitudes de rutas nacionales, conforme a los criterios anteriores.  Es importante aclarar, que las decisiones respecto a aquellas rutas en las cuales concurren varios operadores, se ha tenido en cuenta y se ha dejado consignado en esta acta las respuestas a los requerimientos formulados por la Oficina de Transporte Aéreo.

6. AEROREPUBLICA S.A., solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga en las siguientes rutas:

Rutas Nacionales




Frecuencia  Semanal

Bogotá-Pereira-Bogotá




14

Medellín (RNG)-Cartagena-Medellín


  7

Y un servicio internacional, con derechos de tercera y cuarta libertad del aire en la ruta:

Cali-Miami-Cali





  7

Los servicios nacionales como el internacional serán prestados con aeronaves DC-9-30, DC-9-81 y DC-9-83.

Respecto a la ruta internacional, El grupo recomendó aprobar la ruta teniendo en cuenta que instrumento bilateral vigente ente Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta.

En cuanto a los servicios nacionales, y teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo anterior sobre política aérea comercial, se procedió a evaluar cada ruta así:

BOGOTA-PEREIRA-BOGOTA:   

Pasajeros movilizados en el año 2002: 256.108

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 7 frecuencias semanales, en el equipo MD-83, y 20 frecuencias semanales en equipo Fókker 50.  

· 3 autorizaciones concedidas a las empresas Intercontinental (con permiso de operación), Estelar (sin permiso de operación) y Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con las tres (3) autorizaciones adicionales concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLIN (RNG)-CARTAGENA-MEDELLIN:

Pasajeros movilizados en el año 2002: 105.229

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 7 frecuencias semanales, en el equipo MD-83, 

· 1 Sam opera con 7 frecuencias semanales en equipo Fókker 50.  

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Avianca/Sam, que cuentan como un único operador, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
7. AEROTACA S.A., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga en las siguientes rutas:

Rutas 






Frecuencia  







 


Semanal

BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA

12

BOGOTA-ARMENIA-BOGOTA



12

BOGOTA-TULUA-BOGOTA



  7

El servicio será prestado con aeronaves Beechcraft 1900 D.

Teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo sobre política aérea comercial, se procedió a evaluar cada ruta así:

BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA:
Pasajeros movilizados en el año 2002: 33.958

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 7 frecuencias semanales, en el equipo Fokker 50.  

Con respecto a esta solicitud, se debe tener en cuenta que a la empresa Estelar se le aplazó la decisión sobre esta ruta en Sesión 19 de mayo 21/03, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de dos empresas para operar la ruta, y solo habría cupo para autorizar a uno.   

Teniendo en cuenta lo anterior, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las dos empresas información precisa y sustentada sobre la fecha en la que iniciarán la prestación del servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la gerente de la empresa Aerotaca, el Grupo en aras de garantizar el servicio propuesto, recomendó aprobar la petición, teniendo en cuenta que  la citada empresa cuenta con permiso de operación vigente y que de acuerdo a lo expresado en su comunicación, estaría encondiciones de iniciar la operación en diciembre de 2003.

BOGOTA-ARMENIA-BOGOTA: 

Pasajeros movilizados en el año 2002: 104.589

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 34 frecuencias semanales, en el equipo Fokker 50.  

· 1 Autorización concedida a las empresas Estelar (sin permiso de operación).

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Aerotaca, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Aires, Intercontinental y West Caribbean, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de cuatro (4) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la gerente de la empresa Aerotaca S.A., el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que no cuenta con la infraestructura en el aeropuerto de Pereira para garantizar la prestación inmediata del servicio, ni tampoco cuenta con la suficiente capacidad de equipo, toda vez que en la actualidad sólo dispone de un (1) avión YV-406-C, para otros servicios, tal como lo manifestó en la comunicación CEGG-165-03.

BOGOTA-TULUA-BOGOTA:

El grupo recomendó aprobar esta solicitud, teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando este servicio.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
8. AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A. AIRES S.A., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, con el equipo DASH-8-100, DASH-8-200 y DASH-8-300 en las siguientes rutas:

Rutas nacionales

Frecuencia  





Semanal



Bucaramanga-Cúcuta y regreso



10



Medellín (Olaya Herrera)-Cúcuta y regreso


10

El Yopal-Bucaramanga y regreso



03

Bogotá-Popayán y regreso




07

Bogotá-Quibdó y regreso




07

Bogotá-Armenia y regreso




21

Bogotá-Manizales y regreso




28

Bogotá-Pereira y regreso




42

Teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo sobre política aérea comercial, se procedió a evaluar cada ruta así:

BUCARAMANGA-CÚCUTA-BUCARAMANGA

Pasajeros movilizados en el año 2002: 43.153

Oferta actual:  

· 1 Sam con siete (7) frecuencias semanales en equipo Fokker 50

· Aerotaca tiene autorizada la ruta (operación suspendida).  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de octubre de 2003.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN (OLAYA HERRERA)-CÚCUTA Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 32.253

Oferta actual:  

· 1 West Caribbean Airways con siete (7) frecuencias semanales en equipo ATR-42

· Aerotaca tiene autorizada la ruta.  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de octubre de 2003.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

EL YOPAL-BUCARAMANGA Y REGRESO



Pasajeros movilizados en el año 2002:  10.460

Oferta actual:  

· Aerotaca, tiene autorizada la ruta (operación suspendida).  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de octubre de 2003. 

Teniendo en cuenta que la oferta de servicios, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

BOGOTÁ-POPAYÁN Y REGRESO




Pasajeros movilizados en el año 2002:  41.516

· 1 Autorización concedida a las empresas Estelar (sin permiso de operación).

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador privado, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición.
BOGOTÁ-QUIBDÓ Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 22.608

Oferta actual:  

· West Caribbean Airways tiene autorizada la ruta.  

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

BOGOTÁ-ARMENIA Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 104.589

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 34 frecuencias semanales, en el equipo Fókker 50.  

· 1 Autorización concedida a las empresas Estelar (sin permiso de operación).

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Aires, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Aerotaca, Intercontinental y West Caribbean, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de cuatro (4) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta suministrada por la empresa Aires S.A., el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que en la actualidad no cuentan con operación desde otros destinos que involucre al Aeropuerto El Edén, ni con la infraestructura en dicho aeropuerto, de manera que garantice la prestación inmediata del servicio.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
BOGOTÁ-MANIZALES Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 138.969

Oferta actual:  

· West Caribbean Airways tiene autorizada la ruta.  

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Aires, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Intercontinental y Avianca, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de tres (3) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a dos (2) operadores adicionales.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la empresa, el Grupo, recomendó aprobar esta petición teniendo en cuenta que en la actualidad, Aires cuenta con autorizaciones para efectuar esta misma ruta desde el Olaya Herrera y como lo manifiesta en su escrito, tiene garantizada la infraestructura en el aeropuerto de Manizales y cuenta con el equipo para garantizar la debida prestación del servicio propuesto.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
BOGOTÁ-PEREIRA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 256.108

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 7 frecuencias semanales, en el equipo MD-83, y 20 frecuencias semanales en equipo Fókker 50.  

· 3 autorizaciones concedidas a las empresas Intercontinental (con permiso de operación), Estelar (sin permiso de operación) y Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con las tres (3) autorizaciones adicionales concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
9. AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. “AVIANCA” para que se adicione al permiso de operación de la empresa, las siguientes rutas nacionales e internacionales  así : 

RUTAS NACIONALES



Frecuencia 

 Equipo







Semanal

de vuelo 

Bogotá-Manizales-Bogotá 




41

F-50

Olaya Herrera-Manizales-Olaya Herrera


14

F-50

Olaya Herrera-Pereira-Olaya Herrera


21

F-50

RUTAS INTERNACIONALES


Frecuencia 

 Equipo








Semanal

de vuelo 
Bogotá-Ft. Lauderdale y regreso



7

B-757/MD-83

(Con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad)

Medellín-Cartagena-Miami y regreso


7

B-757/MD-83

(Con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad)

Medellín – Miami y regreso




7

B-757/MD-83

(Con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad)

Cali – Miami y regreso




7

B-757/MD-83

(Con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad)

Respecto a las rutas internacionales, El grupo recomendó aprobarlas teniendo en cuenta el  instrumento bilateral vigente ente Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta.

En cuanto a los servicios nacionales, y teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo anterior sobre política aérea comercial, se procedió a evaluar cada ruta así:

BOGOTÁ-MANIZALES Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 138.969

Oferta actual:  

· West Caribbean Airways tiene autorizada la ruta.  

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Avianca, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Intercontinental y Aires, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de tres (3) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a dos (2) operadores adicionales.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la empresa, el Grupo, recomendó aprobar esta petición teniendo en cuenta que en la actualidad, Avianca es la única empresa comercial que presta el servicio en la modalidad de vuelos charter y como lo manifiesta en su escrito, cuenta con la infraestructura en el aeropuerto de Manizales, así como con el equipo para garantizar la continuidad en la prestación del servicio propuesto.

OLAYA HERRERA-MANIZALES-OLAYA HERRERA


Pasajeros movilizados en el año 2002: 34.571

Oferta actual:  

· En esta ruta se encuentran autorizadas las empresas Aires y ADA (en proceso de reclasificación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las autorizaciones concedidas se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

En todo caso, teniendo en cuenta que la empresa Avianca opera una serie de vuelos charter desde el 26 de agosto de 2003, el Grupo recomendó autorizar la prorroga de esa autorización en caso de ser solicitada, mientras los operadores autorizados para dicha ruta dan inicio a su operación.

OLAYA HERRERA-PEREIRA-OLAYA HERRERA

Pasajeros movilizados en el año 2002: 69.325

Oferta actual:  

· 1 Aires, quien opera en 14 frecuencias semanales en equipo Dash 8.

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Avianca, en esta Audiencia  se consideró la solicitud de las empresa West Caribbean Airways, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de dos (2) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la empresa Avianca, el Grupo en aras de garantizar la continuidad del servicio propuesto, recomendó aprobar esta petición, teniendo en cuenta que Avianca cuenta actualmente con operación regular en la ruta Bogotá-Pereira, se encuentra realizando en la actualidad una serie de vuelos charter en la ruta Olaya Herrera-Pereira y como lo manifiesta en su escrito, cuenta con la infraestructura en el aeropuerto de Pereira, así como con la capacidad de equipo necesaria para garantizar la continuidad en la prestación del servicio propuesto.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
10. INTERCONTINENTAL DE AVIACIÓN S.A. INTER.  Solicita se le autorice un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en las siguientes rutas:

Rutas





Frecuencia  

Equipo de



 

Semanal

Vuelo
Bogotá- Bucaramanga y regreso



14

DC-9-15

Bogotá- Manizales y regreso




14

Dash-8-300

Bogotá- Armenia y regreso




04

Dash-8-300

En cuanto a los servicios nacionales, y teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo anterior sobre política aérea comercial, se procedió a evaluar cada ruta así:

BOGOTA-BUCARAMANGA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 323.831

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 35 frecuencias semanales en equipo Fokker 50 y Sam que opera con 28 frecuencias semanales en equipo Fokker 50.

· 1 Aerorepública, opera 21 frecuencias semanales en equipo MD-81

· 2 autorizaciones concedidas a las empresas Estelar (sin permiso de operación) y Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con las dos (2) autorizaciones adicionales concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ-MANIZALES Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 138.969

Oferta actual:  

· West Caribbean Airways tiene autorizada la ruta.  

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Intercontinental, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Avianca y Aires, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de tres (3) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a dos (2) operadores adicionales.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta del gerente de la empresa intercontinental de Aviación,  el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que no cuenta con la infraestructura en el aeropuerto de Manizales para garantizar la prestación inmediata del servicio; así mismo, no cuenta con equipo suficiente para garantizar la adecuada prestación del servicio en el evento de presentarse daños técnicos en el  avión Dash-8-300, por lo que se considera conveniente otorgar esta autorización a otra empresa que garantice la prestación inmediata del servicio.  

BOGOTÁ-ARMENIA Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 104.589

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 34 frecuencias semanales, en el equipo Fókker 50.  

· Autorización concedida a las empresas Estelar (sin permiso de operación).

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa Intercontinental, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Aerotaca, Aires y West Caribbean, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de cuatro (4) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta del gerente de la empresa intercontinental de Aviación,  el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que no cuenta con la infraestructura en el aeropuerto de Armenia para garantizar la prestación inmediata del servicio; así mismo, no cuenta con equipo suficiente para garantizar la adecuada prestación del servicio en el evento de presentarse daños técnicos en el  avión Dash-8-300, por lo que se considera conveniente otorgar esta autorización a otra empresa que garantice la prestación inmediata del servicio.  

Finalmente, el Grupo recomendó dirigirle una comunicación a Intercontinental, solicitando información sobre la fecha de iniciación de la operación de la ruta Bogotá-Pereira-Bogotá, la cual le fuera autorizada en Sesión 16 de 17 de septiembre de 2002.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
11. WEST CARIBBEAN AIRWAYS S.A..  Solicita se le autorice un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en las siguientes rutas:

Rutas Internacionales





Frecuencia
Equipo

con derechos hasta de cuarta libertad del aire 


Semanal
de vuelo



Bogotá–Aruba y regreso





2

MD81/82

Bogotá- La Habana y regreso





2

MD81/82

Bogotá-Punta Cana y regreso




2

MD81/82

Bogotá-San José de Costa Rica y regreso



3

MD81/82

Rutas Nacionales




Frecuencia 

 Equipo








Semanal

de vuelo

Bogotá- Bucaramanga y regreso



07

ATR-42

Bogotá- San Andrés y regreso



14

MD81/82

Bogotá- Pereira y regreso

  


14

ATR-42

Bogotá-Cúcuta y regreso




04

ATR-42

Bogotá-Montería y regreso




14

ATR-42

Bogotá-Neiva y regreso




14

ATR-42

Bogotá-Armenia y regreso




14

ATR-42

Bogotá-Villavicencio y regreso



03

ATR-42

Bogotá-Arauca y regreso




03

ATR-42

Cali-San Andrés y regreso




03

MD-81/82

Medellín (Olaya Herrera)-Apartadó y regreso

14

ATR-42

Medellín (Olaya Herrera)-Bucaramanga y regreso

07

ATR-42

Medellín (Olaya Herrera)-Pereira y regreso


07

ATR-42

Medellín (Olaya Herrera)-Manizales y regreso

07

ATR-42

Bucaramanga-Cúcuta y regreso



03

ATR-42
Respecto a las rutas internacionales,  El grupo recomendó lo siguiente:

Bogotá-Aruba-Bogotá, aplazar la decisión por cuanto la solicitud no se ajusta al marco actual vigente entre Colombia y Aruba, por lo cual deberá esperase a los resultados de la Reunión de consulta que se celebrará en una fecha próxima.

Bogotá-La Habana-Bogotá, aprobar la solicitud, teniendo en cuenta que la misma se enmarca dentro los instrumentos bilaterales vigentes entre Colombia y Cuba.

Bogotá-Punta Cana-Bogotá, aprobar teniendo en cuenta que se enmarca dentro los instrumentos bilaterales vigentes entre Colombia y República Dominicana.

Bogotá-San José de Costa Rica y regreso, aprobar teniendo en cuenta que la operación solicitada (con derechos de tráfico de terceras y cuartas libertades) se enmarca dentro los instrumentos bilaterales vigentes entre Colombia y Costa Rica.

En cuanto a los servicios nacionales, y teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo anterior sobre política aérea comercial, se procedió a evaluar cada ruta así:

BOGOTÁ- BUCARAMANGA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 323.831

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 35 frecuencias semanales en equipo Fokker 50 y Sam que opera con 28 frecuencias semanales en equipo Fokker 50.

· 1 Aerorepública, opera 21 frecuencias semanales en equipo MD-81.

· 2 autorizaciones concedidas a las empresas Estelar (sin permiso de operación) y Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con las dos (2) autorizaciones adicionales concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ- SAN ANDRÉS Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 240.371

Oferta actual:  

· 1 Aerorepública, opera con 7 frecuencias semanales en equipo MD-81 

· 1  SAM opera con 7 frecuencias semanales con equipo MD-83.

· 1 Intercontinental opera BOG-CTG-ADZ, con 7 frecuencias semanales, con equipo DC-9

· 1 autorización concedida a la empresa Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ- PEREIRA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 256.108

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 7 frecuencias semanales, en el equipo MD-83, y 20 frecuencias semanales en equipo Fókker 50.  

· 3 autorizaciones concedidas a las empresas Intercontinental (con permiso de operación), Estelar (sin permiso de operación) y Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con las tres (3) autorizaciones adicionales concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ-CÚCUTA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 158.946

Oferta actual:

· 1 Intercontinental de Aviación opera con 7 frecuencias semanales, con equipo DC-9

· 1 Sam opera 10 frecuencias con equipo MD-83 y 11 frecuencias con el equipo Fokker.

· 2 autorizaciones concedidas a las empresas Estelar (sin permiso de operación) y Universal (sin permiso de operación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con las tres (2) autorizaciones adicionales concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ-MONTERÍA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 159.288

Oferta actual:

· 1 Aerorepública, opera con 5 frecuencias semanales con equipo DC-9  y 2 frecuencias semanales con MD-83.

· 1 Sam opera 14 frecuencias con equipo MD-83.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por dos operadores, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

BOGOTÁ-NEIVA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002:  99.736

Oferta actual:

· 1 Aires opera con 34 frecuencias semanales con equipo Dash-8.

· 1 Intercontinental de Aviación, opera 7 frecuencias semanales, con Dash-8

· 1 autorización concedida a la empresa Estelar (sin permiso). 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ-ARMENIA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 104.589

Oferta actual:  

· 1 Avianca, opera con 34 frecuencias semanales, en el equipo Fókker 50.  

· Autorización concedida a las empresas Estelar (sin permiso de operación).

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa West Caribbean, en esta Audiencia  se consideraron la solicitudes de las empresas Aerotaca, Aires e Intercontinental, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de cuatro (4) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la gerente de la empresa West Caribbean Airways, el Grupo en aras de garantizar el servicio propuesto, recomendó aprobar la petición, teniendo en cuenta que West Caribbean es la empresa que en la actualidad opera en los dos aeropuertos involucrados, por lo cual tiene en la actualidad la infraestructura necesaria para la operación en esta ruta propuesta.

BOGOTÁ-VILLAVICENCIO Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 78.668

Oferta actual:  

· 1 Aires opera 18 frecuencias semanales con equipo Dash-8. 

· Autorización concedida a las empresa Estelar (sin permiso de operación)

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTÁ-ARAUCA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 44.252

Oferta actual:  

· 1 Autorización concedida a la empresa Aerotaca.   De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de noviembre de 2003. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial en forma regular, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

CALI-SAN ANDRÉS Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 116.431

Oferta actual:  

· 1 Aerorepública opera con 3 frecuencias semanales con equipo MD-81.

· 1 Intercontinental opera con 7 frecuencias semanales, con equipo DC-9.

· 1 Autorización concedida a la empresa Universal (sin permiso de operación)

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN (OLAYA HERRERA)-APARTADÓ Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 118.062

Oferta actual:  

· 1 Aires opera con 23 frecuencias semanales con equipo Dash-8

· 1 Autorización concedida a la empresa Aerolínea de Antioquia S.A. (en proceso de reclasificación).

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente 1 operador, junto con la autorización adicional concedida, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN (OLAYA HERRERA)-BUCARAMANGA Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 32.825

Oferta actual:  

· 1 Aires opera con 7 frecuencias semanales con equipo Dash-8

· 1 Autorización concedida a la empresa Aerotaca.  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de octubre de 2003. 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN (OLAYA HERRERA)-PEREIRA Y REGRESO


Pasajeros movilizados en el año 2002: 69.325

Oferta actual:  

· 1 Aires, quien opera en 14 frecuencias semanales en equipo Dash 8.

En este punto se debe tener en cuenta que además de la empresa West Caribbean Airways, en esta Audiencia  se consideró la solicitud de la  empresa Avianca, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de dos (2) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la empresa, el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que en la actualidad no cuenta con la infraestructura en el aeropuerto de Pereira para garantizar la prestación del servicio. 

MEDELLIN (OLAYA HERRERA)-MANIZALES Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2002: 34.571

Oferta actual:  

· En esta ruta se encuentran autorizadas las empresas Aires y ADA (en proceso de reclasificación).

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las autorizaciones concedidas, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BUCARAMANGA-CÚCUTA Y REGRESO
Pasajeros movilizados en el año 2002: 43.153

Oferta actual:  

· 1 Sam con siete (7) frecuencias semanales en equipo Fokker 50

· Aerotaca tiene autorizada la ruta (operación suspendida).  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de octubre de 2003.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
12. FALCON COLOMBIA S.A., para que se autorice a ésta constituirse como empresa comercial de transporte público en la modalidad exclusiva de carga, para prestar servicios  nacionales e internacionales, con base principal en el aeropuerto Eldorado de Bogotá.

Las rutas internacionales que pretende operar son:

RUTA








FRECUENCIA 









SEMANAL              
BOGOTA-MIAMI-BOGOTA






11

BOGOTA-CARACAS-BOGOTA





5

BOGOTA-QUITO-BOGOTA






4

BOGOTA-LIMA-BOGOTA






3

BARRANQUILLA-MIAMI-BARRANQUILLA



1

CARTAGENA-MIAMI-CARTAGENA




2

BOGOTA-MIAMI-CARACAS-BOGOTA




2

En estas rutas se solicita derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire, excepto en la ruta Bogotá-Miami-Caracas-Bogotá, para la cual solicita derechos de quinta libertad del aire.

Las anteriores rutas pueden ser operadas en forma directa o combinada con los trayectos autorizados.

El servicio propuesto será prestado con aeronaves DC-8-73.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó autorizar la petición, aclarándole al interesado que al momento de obtener el permiso de operación deberá poseer como mínimo dos (2) aeronaves con certificado de aeronavegabilidad vigente ya sean propias o arrendadas, conforme lo establece el numeral 3.6.3.3.1.9 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, literal a) y no  con una aeronave como lo manifestó en Audiencia Pública, invocando el numeral 3.6.3.3.1.10 de los RAC, el cual no aplica para el caso que nos ocupa.

Así mismo, el Grupo recomendó advertir al interesado que no se puede autorizar la base solicitada en el Aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación.  Por lo anterior, la autorización concedida no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
TEMAS APLAZADOS 

(Sesión 19, mayo 21 y Sesión 20, Junio 26 de 2003)
Conforme a los análisis y orientaciones de política aérea, trazadas por El Ministerio de Transporte en mayo de 2003, se aplazaron solicitudes de concesión de rutas, por un tiempo prudencial que no exceda de seis (6) meses, mientras se adelantan los estudios, audiencias, y análisis sobre la oferta, demanda y niveles de servicio de transporte aéreo nacional de pasajeros.  

Ahora teniendo en cuenta el proceso adelantado para la discusión y revisión de la política aerocomercial que arrojó como resultado una nueva orientación de la política aérea comercial respecto al mercado nacional de pasajeros, el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales evalúo los temas aplazados en las dos últimas sesiones así:

1.
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN REGIONAL S.A. “AIRES”

Rutas Internacionales, con derechos hasta de quinta libertad del aire:

CARTAGENA-SAN JOSE (COSTA RICA) y regreso (vía Panamá), con 6 frecuencias semanales, con equipo DASH-8-100 y DASH-8-300.

BARRANQUILLA-SAN JOSE (COSTA RICA) y regreso (vía Panamá), con 6 frecuencias semanales, con equipo DASH-8-100 y DASH-8-300.

Una vez evaluada la operación internacional solicitada, y teniendo en cuenta que: 1) Por el retiro de Aces actualmente no existe operador colombiano, y 2) lo establecido en el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Costa Rica, en cuanto a las frecuencias previstas para los derechos de tráfico de quinta libertad vía puntos intermedios, el Grupo recomendó aprobar la operación solicitada, en el sentido de operar hasta tres (3) frecuencias semanales desde Colombia (Cartagena o Barranquilla) hacia Costa Rica, vía Panamá.  En todo caso, los derechos de tráfico entre Panamá y Costa Rica, quedan sujetos a la aprobación de la autoridad Aeronáutica Panameña, toda vez que el instrumento bilateral entre Colombia y ese país se encuentra actualmente denunciado. 

Ruta Nacional

BOGOTA-SAN JOSE DEL GUAVIARE con 6 frecuencias semanales, con equipo DASH-8-100 y DASH-8-300.

En cuanto a este servicio se tiene:
Pasajeros movilizados en el año 2002: 20.275

Oferta actual:  

· 1 Aerotaca tiene autorizada la ruta (operación suspendida).  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a comienzos del mes de octubre de 2003.

En este punto se debe tener en cuenta que además de estar aplazada la decisión para la empresa Aires, también está aplazada la decisión para la empresa Estelar, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de dos (2) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta de la empresa Aires, el Grupo recomendó aplazar la decisión hasta que haya un operador interesado en entrar a prestar el servicio, teniendo en cuenta que Aires manifestó que mientras Satena esté prestando sus servicios en esta ruta, no se encuentra interesado en operarla, por lo que no se garantiza la prestación inmediata del servicio.
El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
2. WEST CARIBBEAN AIRWAYS S.A.

Ruta Internacional, con derechos hasta de quinta libertad del aire:

MEDELLIN (RNG)-SAN JOSE DE COSTA RICA-PANAMA y regreso, con 3 frecuencias semanales, con equipo ATR-42-300/320.

Una vez evaluada la operación solicitada, y teniendo en cuenta que: 1) Por el retiro de Aces, actualmente no existe operador colombiano, y 2) lo establecido en el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Costa Rica, en cuanto a las frecuencias previstas para los derechos de tráfico de quinta libertad vía puntos intermedios, el Grupo recomendó  aprobar la operación solicitada, en el sentido de operar hasta tres (3) frecuencias semanales desde Colombia (Medellín (RNG)) hacia Costa Rica, vía Panamá.  En todo caso, los derechos de tráfico entre Panamá y Costa Rica, quedan sujetos a la aprobación de la autoridad Aeronáutica Panameña, toda vez que el instrumento bilateral entre Colombia y ese país se encuentra actualmente denunciado. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
3. ESTELAR S.A.

El Ministerio de Transporte considera que en aras de la estabilidad jurídica se deben mantener las autorizaciones conferidas a las nuevas empresas que se han presentado por segunda vez en la Audiencia Pública, en las condiciones que el fueron inicialmente aprobadas (particularmente en materia de rutas y equipos).  

Rutas:  

BOGOTA-COROZAL y regreso con 6 frecuencias semanales.

BOGOTA-BARRANCABERMEJA y regreso, con 14 frecuencias semanales.

BOGOTA-EL YOPAL y regreso, con 14 frecuencias semanales.

BOGOTA-IBAGUE y regreso, con 14 frecuencias semanales.

BOGOTA-SAN JOSE DEL GUAVIARE y regreso, con 6 frecuencias semanales.

SAN JOSE DEL GUAVIARE-VILLAVICENCIO y regreso, con 14 frecuencias semanales.

CALI-IPIALES y regreso, con 4 frecuencias semanales.

CALI-TUMACO y regreso, con 3 frecuencias semanales,

FLORENCIA-NEIVA, con 14 frecuencias semanales.

Entrando a evaluar se tiene:

BOGOTA-COROZAL-BOGOTA:

Pasajeros movilizados en el año 2002:   3.872

Oferta actual:  

· 1 Aires  opera con 3 frecuencias semanales con equipo Dash-8

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente 1 operador,  se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA: 

Pasajeros movilizados en el año 2002:   33.958

Oferta actual:  

· 1 Avianca opera con 7 frecuencias semanales con equipo Dash-8

En este punto se debe tener en cuenta que además de estar aplazada la decisión para la empresa Estelar en Sesión 19 (mayo 21/03), también esta siendo solicitada en esta Audiencia (celebrada el 19 de septiembre/03) por la empresa Aerotaca (la cual mediante comunicación CEGG-165-03, informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a mediados del mes de diciembre de 2003),  por lo que habría concurrencia de intereses por parte de dos (2) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta del presidente de Estelar, el Grupo recomendó negar la petición, teniendo en cuenta que Estelar aún no cuenta con permiso de operación, ni con el equipo necesario para garantizar en el corto plazo la prestación del servicio propuesto.

BOGOTA-EL YOPAL-BOGOTA:

Pasajeros movilizados en el año 2002:   75.308

Oferta actual:  

· 1 Aires opera con 30 frecuencias semanales con equipo Dash-8

· 1 Aerotaca tiene autorizada la ruta (operación suspendida).  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a finales del mes de octubre de 2003.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

BOGOTA-IBAGUE-BOGOTA:

Pasajeros movilizados en el año 2002:   80.992

Oferta actual:  

· 1 Aires opera con 29 frecuencias semanales con equipo Dash-8

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente 1 operador,  se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

BOGOTA-SAN JOSE DEL GUAVIARE-BOGOTA: 

Pasajeros movilizados en el año 2002: 20.275

Oferta actual:

· 1 Aerotaca tiene autorizada la ruta (operación suspendida).  De acuerdo con la comunicación CEGG-165-03, la empresa Aerotaca informó que reiniciará la prestación del servicio en esta ruta a comienzos del mes de octubre de 2003.

En este punto se debe tener en cuenta que además de estar aplazada la decisión para la empresa Estelar, también está aplazada la decisión para la empresa Aires, por lo que habría concurrencia de intereses por parte de dos (2) empresas para operar la ruta, y de acuerdo con la política actual, solo habría cupo para autorizar a un (1) operador adicional.  Por lo anterior, el Grupo procedió a evaluar el criterio de la infraestructura con que cuentan los operadores en los aeropuertos involucrados en esta ruta y/o trámites adelantados respecto arrendamiento de áreas y disponibilidad de áreas en los aeropuertos.  Adicionalmente, se evaluó el aspecto relacionado con la disponibilidad actual de equipos para la inmediata prestación del servicio requerido.

Para seleccionar el operador de esta ruta, el Grupo recomendó a la Oficina de Transporte Aéreo requerir por escrito a las empresas interesadas información precisa y sustentada sobre la fecha en que iniciarán este servicio, con el fin de considerar dentro del análisis la capacidad inmediata de prestar este servicio.

Una vez evaluada la respuesta del presidente de Estelar, el Grupo recomendó aplazar la decisión hasta que haya un operador interesado en entrar a prestar el servicio, teniendo en cuenta que Aires manifestó que mientras Satena esté prestando sus servicios en esta ruta, no se encuentra interesado en operarla, por lo que ninguna empresa se garantizaría la prestación inmediata del servicio.
SAN JOSE DEL GUAVIARE-VILLAVICENCIO-SAN JOSE DEL GUAVIARE:

Pasajeros movilizados en el año 2002:   9.603

Oferta actual:  

· 1 Autorización concedida a la empresa Aires.
Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial en forma regular, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

CALI-IPIALES-CALI:

Pasajeros movilizados en el año 2002:   2.968

Oferta actual:  

· 1 Aires opera la ruta Cali-Ipiales-Puerto Asís  con 3 frecuencias semanales, con equipo Das-8.
Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado en forma combinada únicamente por un (1) operador,  se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

CALI-TUMACO-CALI: 

Pasajeros movilizados en el año 2002:   33.773

Oferta actual:  

· 1 Sam opera  con 7 frecuencias semanales, con equipo Fókker 50
Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por un (1) operador,  se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

FLORENCIA-NEIVA-FLORENCIA: 

Pasajeros movilizados en el año 2002:   37.105

Oferta actual:  

· 1 Aires, opera la ruta Bogotá-Neiva-Florencia, con 19 frecuencias semanales, con equipo Dash-8
· Intercontinental opera con 7 frecuencias semanales, con equipo Dash 8
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
4. AEROLÍNEAS UNIVERSAL S.A.

El GEPA, recomendó aprobar la constitución como empresa comercial de transporte aéreo público regular de pasajeros, en la modalidad de troncal con base principal en el aeropuerto Internacional Eldorado y sub-bases Medellín y San Andrés Isla, con aeronaves Airbus A-319-100, equipo propuesto en la solicitud considerada en la Sesión 11 del 4 de febrero de 2002, para operar las rutas solicitadas excepto la ruta Medellín (RNG)-Barranquilla y regreso, la cual no fue considerada por el Grupo en razón a que la empresa no desarrolló el análisis de conveniencia y necesidad del servicio público.

El gerente mediante comunicaciones radicadas:

· El 3 de junio/03, solicita ilustración sobre la disminución de frecuencias, supresión de la ruta Medellín-San Andrés y regreso, indicando que la solicitud contempla el cambio de equipo y no la modificación alguna a las frecuencias, ni a las rutas previamente autorizadas. 

· El 25 de agosto de 2003, indica que en aras de dar continuidad y reiteración a la solicitud de audiencia pública del 20 de mayo de 2003, referente al cambio de equipo, y de acuerdo a los últimos acontecimientos aeronáuticos del paìs con la declaración de liquidación de la empresa Aces, amerita una decisión y respuesta inaplazable, para que se autorice el cambio de equipo de los aviones Airbus A319-100 de 124 sillas a los aviones Fokker Jet 100 de 108 sillas.  Indica además, la preocupación por el tiempo requerido para tomar dicha decisión, y que dicho tiempo le causa perjuicio económico y lucro cesante, entre ellos los compromisos adquiridos con los espacios y oficinas aeroportuarios, además de todas nuestras oficinas administrativas y empleados a nivel nacional.

Una vez evaluada esta solicitud y teniendo en cuenta:

1) El vacío generado en el mercado aéreo nacional debido a la salida del mercado de la empresa Aces, por liquidación de la misma.

2) Que el equipo propuesto Fokker Jet 100 tiene un capacidad de 108 sillas, la cual es menor que la del anterior equipo que es de 124 sillas, por lo cual resulta conveniente respecto a la situación actual de la oferta de sillas del mercado

3) El concepto técnico favorable respecto al Equipo Fokker 100 emitido por el Jefe de la Oficina de Control y Seguridad Aérea.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el Grupo recomendó modificar la decisión tomada en la Sesión 19 del 21 de mayo de 2003, en el sentido de autorizar  a la empresa Aerolíneas Universal S.A. la utilización de aeronaves Fokker 100 de 108 sillas, tal como lo solicitó y justificó oportunamente en la audiencia de mayo de 2003.  

Así mismo, en consideración a las limitaciones de infraestructura reinantes en el aeropuerto Eldorado de Bogotá que hacen difícil la obtención de áreas para situar la base principal de la empresa en dicho aeropuerto, el Grupo recomendó autorizar como base principal de operación a la empresa Universal el aeropuerto José María Córdoba de Rionegro.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
5.
COSMOS AIR CARGO S.A.
Solicitó autorización para constituirse como empresa comercial de transporte público en la modalidad de carga, con base principal en el Aeropuerto Eldorado de Bogotá y base auxiliar en el Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón de Cali.  La Oficina de Transporte aereo solicitó al interesado la información relativa algunos rubros de la estructura de costos y comprobación de que cuenta con el capital suficiente para atender la operación, con el fin de contar con información adicional para efectuar un análisis más detenido de la nueva propuesta, así como de los argumentos planteados por otros interesados.

Una vez evaluada la información aportada por la empresa, y teniendo en cuenta  a política general de estimular el desarrollo de servicios exclusivos de carga, necesario para el desarrollo del país, el Grupo recomendó autorizar a la firma Cosmos Air Cargo S.A., constituirse como empresa comercial de transporte público en la modalidad de carga, para prestar servicios nacionales e internacionales solicitados, así:

Rutas




Frecuencias semanales

Equipo
Internacionales con derechos hasta de cuarta libertad del aire

DC-8-62/

             
B-727-100/200

Bogotá-Caracas-Bogotá


4

Bogotá-Guayaquil-Bogotá


3

Bogotá-Lima-Bogotá



3

Bogotá-Quito-Bogotá



4

Bogotá-Santiago de Chile-Bogotá

2

Cali-Caracas-Cali



3

Cali-Quito-Cali



1











DC-8-62

Bogotá-Caracas-Miami-Caracas-Bogotá
1

Bogotá-México-Bogotá


1

Bogotá-Miami-Bogotá


2

Bogotá-Río de Janeiro-Bogotá

1

Barranquilla-Miami-Barranquilla

1

Cali-Guayaquil-Cali



1

Cali-Lima-Cali



1

Cali-México-Cali



1

Cali-Miami-Cali



1











B-727-100/200

Nacionales:








DC-8-62











B-727-100/200

Bogotá-Barranquilla-Bogotá

Bogotá-Cali-Bogotá

Bogotá-Rionegro-Bogotá

Bogotá-San Andrés-Bogotá

Cali-Barranquilla-Cali











DC-8-62

Barranquilla-Rionegro-Barranquilla

Barranquilla-San Andrés-Barranquilla











B-72-100/200

Bogotá-Arauca-Bogotá

Bogotá-Bucaramanga-Bogotá

Bogotá-Cartagena-Bogotá

Bogotá-Cúcuta-Bogotá

Bogota-Leticia-Bogotá

Bogotá-Montería-Bogotá

Bogotá-Puerto Carreño-Puerto Inírida-Bogotá

Bogotá-Riohacha-Bogota

Barranquilla-Leticia-Barranquilla

Cali-Leticia-Cali

Cali-Rionegro-Cali

Cali-San Andrés-Cali

Así mismo, el Grupo recomendó advertir al interesado que no se puede autorizar la base solicitada en el Aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación.  Por lo anterior, la autorización concedida no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.
Así mismo, el Grupo recomendó indicar al interesado que deberá cambiar la razón social de la empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 14 de marzo 5 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2744 de octubre 14 de 1980, la cual en defensa del idioma español estableció la prohibición de usar extranjerismos cuando se trate de identificar emblemas o enseñas comerciales de empresas nacionales.

Respecto a los servicios de Colombia a Aruba, el Grupo recomendó aplazar la decisión, teniendo en cuenta que el instrumento bilateral entre Colombia y Aruba que regulaba las relaciones aeronáuticas entre los dos países fue denunciado por parte Aruba, decisión notificada en octubre de 2002.

Sobre los servicios de Colombia a Panamá, el Grupo recomendó aplazar la decisión, teniendo en cuenta que el instrumento bilateral que regía entre los dos países se encuentra actualmente denunciado.

Así mismo el Grupo recomendó negar la solicitud para operar entre Colombia y Argentina, toda vez que el instrumento bilateral vigente que regula las relaciones aerocomerciales, no contempla los servicios exclusivos de carga regular.
Igualmente, el Grupo recomendó negar la solicitud sobre la operación en la ruta Cartago-Miami-Cartago, teniendo en cuenta que el aeropuerto de Cartago no cumple la categoría en cuanto al servicio de extinción de incendios para operar con el tipo de aeronaves propuesto. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
6.
AEROTACA
Ruta  BOGOTA-VILLAVICENCIO y regreso.

La gerente mediante comunicación CEGG-117-03 radicada el 21 de julio/03, solicita reconsideración sobre:

a) la ruta aplazada, e indica: “...no entendemos la forma en que la autoridad aeronáutica está aplicando el artículo 1861 del código de comercio, en virtud del cual ya se realizó la audiencia pública, procedimiento exigido en la ley precisamente para garantizar un adecuado análisis de la necesidad y conveniencia del servicio propuesto..”  y 

b) La negativa de la ruta Medellín (Olaya Herrera)-El Yopal y regreso, solicita se incluya en la ciudad de El Yopal en la resolución que define las regiones para la operación de transporte aéreo regular secundaria hacia y desde el aeropuerto Olaya Herrera de Medellín.


El Grupo continuando con la nueva orientación de política aerocomercial, entró analizar los temas así:

a)
Respecto a la solicitud de reconsideración, se tiene:

BOGOTA-VILLAVICENCIO-BOGOTA

Pasajeros movilizados en el año 2002: 78.668

Oferta actual:  

· 1 Aires opera 18 frecuencias semanales con equipo Dash-8. 

· Autorización concedida a las empresa Estelar (sin permiso de operación)

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

b)
Sobre el trayecto Medellín (Olaya Herrera)-El Yopal y regreso, el Grupo recomendó  indicar al interesado que se podrá considerar la operación hacia El Yopal desde el Aeropuerto José María Córdoba de Rionegro, para la cual deberá surtir el procedimiento de Audiencia Pública conforme lo establecido en los Reglamentos Aeronáuticos, RAC.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
7.
AEROLÍNEA DE ANTIOQUIA S.A. 

Rutas

MEDELLÍN (EOH)-OTU y regreso, con 13 frecuencias semanales.

MEDELLÍN(EOH)-QUIBDO y regreso, con 7 frecuencias semanales.

MEDELLÍN (EOH)-COROZAL y regreso, con 3 frecuencias semanales.

MEDELLÍN (EOH)-MONTERIA y regreso, con 4 frecuencias semanales.

Estos servicios serán prestados con equipo Twin Otter y Cessna Crusader.

Entrando a evaluar se tiene:

MEDELLÍN (EOH)-OTU y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2002: 18.163

Oferta actual:  

· 1 West  Caribbean opera 14 frecuencias semanales con equipo ATR-42. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por un (1) operador,  se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN(EOH)-QUIBDO y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2002:   79.166

Oferta actual:  

· 1 West  Caribbean opera 14 frecuencias semanales con equipo ATR-42. 

· 1 Aires opera con 12 frecuencias semanales, con equipo Dash-8.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN (EOH)-COROZAL y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2002:   4.996

Oferta actual:  

· 1 Aires opera con 3 frecuencias semanales, con equipo Dash-8.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por un (1) operador,  se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN (EOH)-MONTERIA y regreso

Pasajeros movilizados en el año 2002:   77.847

Oferta actual:  

· 1 West  Caribbean opera 17 frecuencias semanales con equipo ATR-42. 

· 1 Aires opera con 18 frecuencias semanales, con equipo Dash-8.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, junto con la autorización adicional concedida, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo recomendó negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
Siendo las 6:30 p.m., del día 19 de septiembre de 2003, se levantó la sesión. Se deja constancia que el Grupo se reunió nuevamente el día 25 de septiembre a las 3:30 p.m. para  tomar las determinaciones respecto a aquellas rutas en las cuales concurren varios solicitantes. En consecuencia, se cierra la presente  acta el día 25 de septiembre de 2003 a las 4:00 PM.

JUAN CARLOS VELEZ URIBE

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Director General AEROCIVIL

Secretario del Grupo.

Presidente del Grupo
� Se entiende que hay una sola empresa cuando habiendo más de una, entre ellas exista cualquier tipo de acuerdo o alianza, de manera que operan en forma coordinada.  No se tendrán en cuenta los servicios no regulares, ni a la empresa estatal.


� Cuando entre algunas empresas exista cualquier tipo de acuerdo o alianza, de manera que operan en forma coordinada, se contarán como un solo operador.  No se tendrán en cuenta los servicios no regulares, ni a la empresa estatal.
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